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VISTO:

La presentación realizada por Secretaria Académica de esta Facultad, Mg. Paula A. Cruz, en la
que solicita autorización para la realización de las "2das. Jornadas del Norte Grande: Experiencias
Institucionales e Investigación sobre Cárceles y Sociedad", las que se llevarán a cabo los días 15 y 16 de
jun io del cte. año, en esta Universidad; y

CONSIDERANDO:

Que, según indica estas Jornadas tienen como objetivos: Generar un espacio de intercambio,
socialización y difusión de prácticas y experiencias que circulan dentro de las instituciones carcelarias y
de encierro; promover el conocimiento y la discusión acerca de los tactores que podrían de los lugares de
encierro espacios de ejercicios de derecho y de transformación de las personas involucradas; Reflexionar
y promover la perspectiva de la Educación/Comunicación como un Derecho Humano; Fortalecer un
espacio de crítica y reflexión que rompa con los estereotipos y prejuicios en torno a las comunidades en
contexto de privación de la libertad; entre otros;

Que asimismo menciona en la propuesta los ejes temáticos y la modalidad a desarrollarse en las
mismas, los conferencistas invitados y los miembros de las distintas Comisiones que tendrán a su cargo la
organización y desarrollo del mencionado evento, e indica que los destinatarios de esta actividad son:
Profesionales que trabajan en contexto de privación de la libertad; Instancias oficiales de Seguridad
Pública, Estudiantes, Investigadores y público en general

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina del Consejo Directivo, en su Despacho
N° 087, aconseja auspiciar la act ividad propuesta;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del 27 de marzo de 2018)

R E S U E L V E :

CULO 1°.- AUTORIZAR la realización de las "2das. JORNADAS EN EL NORTE GRANDE.
RIENCIAS INSTITUCIONALES E INVESTIGACIÓN SOBRE CÁRCELES Y

SOtíEDAD", organizadas por esta Unidad Académica, las que se Nevarán a cabo los días 15 y 16 de
juniojtle 2018, en esta Universidad.

ICULO 2°.- DESIGNAR a las siguientes personas como miembros del Comité Organizador y del
mi té Académico, de la actividad autorizada en el artículo anterior:
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COMITÉ ORGANIZADOR:

AGUIRRE, Paulo Damián
AMANI, Noelia Carolina
ARIAS CAMACHO, Lautaro
BURGOS, Fabiana Mariel
CAZÓN, Sandra
CONDORI, Norma Marleni
CRUZ, Paula Andrea
DÍAZ, Joaquín
FERNÁNDEZ, Carina Belén
HURTADO ROSALES Liliana

v

LAZARTE, José Ignacio
LÓPEZ, Alejandra
MANSILLA PÉREZ, María Noelia
MENDOZA, Silvia
MIMESSl, Stella Maris
MOLINA DEL CERRO, Camila Julieta
MORELLO, María Josefina
QUEIROZ COUTINHO, Geruza
VILLENA, María Sol
VILTE, Georgina

COMITÉ ACADÉMICO:

Lie. Miguel Rosales (UNSa)
Dr. Alejandro Ruidrejo (UNSa)
Mg. Francisco Scarfó (UNLP)
Mg. Liliana Berenstein (UNSAM)
Dr. Mario Alanís (UNCA)

ARTICULO 2V HÁGASE SABER y comuniqúese al docente presentante y por su intermedio a las
Instituciones organizadoras. Coordinadora del Proyecto con el Servicio Penitenciario.de Salta y CUEH.

Dr ANQEÍ ALEJAND
DECANO

Facultad Humanidades - UNSa


